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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. RESOLUCION No 89-6-2-1- 

ABOGADO NECKER FRANCO MALDONADO 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No ADM- 
89281 de 21 de septiembre de 1989; 

y? 
CONSIDERANDO, yuodi 

1 

a 

QUE el 28 de. septiembre de 1989 se ha otorgado ante 
la Notaria Tercera del Canton Machala, abogada Betty Gálvez 

O Espinoza, la escritura pública de aumento de Capital y 
reforma de estatutos de CAMARONERA SAN JOSE C LTDA , 
la misma que ha sido ratificada mediante escritura pública 
autorizada por la Notaría Tercera del cantón Machala, 
abogada Betty Gálvoz Espinoza el 10 de noviembre de 1989, 

== + A A 

QUE el señor Abel Muñoz Ugarte, con el patrocinio 
del abogado Jefferson Ruilova Arce, en su calidad de Gerente 
y Representante Legal de la Compañía, ha solicitado la 
aprobación de las indicadas escrituras públicas, a cuyo / 
efecto ha presentado ocho copias certificadas de las 
mismas; 

QUE la Unidad de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable No SC IM 1CL 89 0117 de 11 de octubre 
de 1989, 

QUE el Señor Superintendente de Compañías mediante , 
Oficio No SC-1IC-89-12860 de 11 de octubre de 13989, ha 

9 concedido a la Compañía mencionada la prórroga hasta el 
15 de noviembre de 1989, para que pueda otorgar la pertinente 
escritura pública de aumento de capital para alcanzar 
a superar el correspondiente mínimo legal y cumplir con 
las formalidades legales, en virtud de lo dispuesto en 
el Art 83 de la Ley 006 de Control Tributario y Financiero 
de 28 de diciembre de 1988, promulgada en el Registro 
Oficial No 97 de 29 de diciembre de 1988, 

QUE la Unidad Jurídica mediante oficio No SC-IM-UJ-89-- 
060 de 10 de noviembre de 1989, ha emitido informe favorable 
para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos, 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiera 

la Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR: a) el aumento de capital 

/ 

 



  

e 

  

ee 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Foja 24e 2 0166 
Resolución No 89-6-2-1- y9pl 
£omplkñía CAMARONERAySAN UOBE € LIDA «A b E roo 

al inmersa 3088 90 **Ernal "pb dos! rlónes* Se HddtÉntos 
MIL,00/100 SUCRES (S/ 2'800 000,00) boot] guipagntas 
sesenta (560) participaciones de cinco hi sucres 
(s/ 5 000,09) Icadasruinas voy, 9b Y) ,Sártestorma de Ostatutos 
constantes en la escritura pública de-28 de septiembre 
de 1989 L A 0, e 

2 > y 

>> 
ARTICULO , SEGUNDO, - ¿DISPONER aúe? “un , éxtradió de la 

escritura pública de “38 der septiembre de 1989 se publique, 
por una vezsy en, uno; des los diarios! de Mayor; circulación 

0 en Pasaje Un ejemplar de la publicación deberá , ¿entregarse 
aleste Despacho r m3. 057 0D mina aan vs 
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2 >* “ARTICULO “TERCERO + '“DISPONERi que: lla ¡Notaría Tercera / 
del cantón Machala tome nota al margen de las matrices 
-de - las- escrituras) públicas“ que “se? apruebaniodel contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación 

L£ 0100340 0uro4 co drfa]r a. 

+ ARTICULO CUARTO - DISPONER que el Pegistiador de 
la! ¡Propiedad del Cantón Pasaje a) 1inscriba, en el Pegistro 
Mercantil a su Cargo, la referida escritura pública junto 
con la presente Resolución, archive una copia de dichas 
escrituras y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena, Y, b) cumpla las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comerc1Q 

ARTICULO QUINTO - DISPONER que el Notario Décimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán Castillo Suárez, 
0 anote al margen de la matriz de la escritura pública de 

22 de marzo de 1978 por la cual se constituyó la Corpañía 
en referencia, que ha procedido a aumentar el capital 
y reformar sus estatutos, mediante las escrituras públicas 
que se aprueban por la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUNIQUESE - DADA Y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Machala, a 14 NOV 9 

    Maldonado, > 
OMPAÑIAS      
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